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PROYECTO DE LEY 

Del Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Dictamen emitido por la Comisión de 
Obras Públicas y Urbanismo, Transportes 
y Comunicaciones en el Proyecto de Ley 
del Cuerpo Especial de Controladares de 
l a  Circulación Aerea. 

Palacio del Senado, 22 de abril de 
1981.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazuelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henam's. 

L a  Comisión de Obras Públicas y Urba- 
nismo, Transportes y Comunicaciones, en 
su reunión celebrada el día 22 de abril de 
1981 para estudiar el Proyecto de ley rela- 
tivo al Cuerpo Especial de Coiitroladores 
de la Circulación Aérea, ha  emitido el si- 
guiente 

DICTAMEN 

Artículo 1.' 

El Cuerpo Especial de Controladores de 
la Circulación Aérea es un Cuerpo de la  
Administración Civil del Estado, depen- 
diente del Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones, que, dentro de las compe- 
tencias a éste atribuidas por la legislación 
vigente en la materia, tiene la función téc- 
nica de organizar, planificar, dirigir, eje- 
cutar y supervisar las operaciones condu- 
centes a la regulación, ordenación y con- 
trol de la circulación aérea general, así co- 
mo las demás funciones de carácter admi- 
nistrativo o gestor que puedan atribuirse- 
le, para garantizar la seguridad y fluidez 
del tránsito de aeronaves en el espacio 
aéreo de soberanía y en el asignado a Es- 
paña por los acuerdos internacionales. 

Artículo 2.' 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
tículo 1.0, ejercerán tales atribuciones res- 
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rativa y de la circulación de defensa &rea 
en los casos en que específicamenite se de- 
termine por la legislación vigente. 

Articulo 3." 

mo por el Real Decreto 1.968/1979, de 29 de 
junio, en todo lo que no se oponga a la pre- 
sente ley. 

El ingreso en el Cuerpo se efectuará me- 
diante convocatoria pública entre quienes 
reúnan las siguientes condiciones: a) Na- 
cionalidad española; b) Tener la d a d  que 
reglamentariamente se determine; c) Es- 
tar en posesión del título de Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui- 
tecto Técnico o equivalente; d) Superar las 
pruebas selectivas y cursos que reglamen- 
tttriamente se establezcan. Dichos cursos 
se llevarán a cabo en centros dependien- 
tes de la Subsecretaría de Aviación Civil. 

Artículo 4." 

De conformidad con lo establecido en los 
artí'culoc 2.", 1, y 3 . O ,  del Real Decreto-ley 
2211977, de 30 de marzo, se asigna al Cuer- 
po Especial de Coi-ltroladores de la Circu- 
lación Aérea el índice de proporcionalidad 
8 con el grado inicial 2 de la carrera ad- 
ministrativa. 

Disposición adicional primera 

Continuará en vigor el Real Decreto 

Disposición adicional segunda 

En el ejercicio de los derechos laborales 
y sindicales, los miembros del Ciierpo Es- 
pecial de Controladores de la Circulación 
Aérea, se regirán por las normas regulado- 
ras de tales derechos para los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, 
siempre que no estén en contradicción con 
los superiores intereses de la Defensa Na- 
cional. 

Disposición adicional tercera. 

Al objeto de salvaguardar los derechos 
adquiridos, incluida la antigüedad de per- 
manencia en el Cuerpo a todos los efec- 
tos, se considera que la relación circuns- 
tanciada de los componentes del Cuerpo 
Especial de Controladores de la Circula- 
ción Aérea que constituya su escalafón es 
la que existe, oficialmente aprobada a la 
entrada en vigor de esta ley. 

Disposición derogatoria 

Queda derogada la Ley 91,/1966, de 20 de 
diciembre. 
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